
"2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas"
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa radial "Hablemos de Nosotras"

conducido por la profesora Patricia Vera, emitido por Radio FM SUR de la ciudad de

Rio Grande. Recientemente galardonado con el Premio Nacional Lanín de Oro en el

rubro mejor programa para la mujer en FM, otorgado por la Asociación Patagónica de

Arte, Cultura y Comunicación de la provincia del Neuquén.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/Ó/V ORDINARIA DEL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.
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